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DIRECCION NACIONAL EE BIENES DEL ESTADO

lode meÍzodel2o23. H

UNIOAD LOCAL
ADMINISTRAOORA

DE BIENES
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Sírva Ia presente como portadora de
ejercicio de sus funciones.

salryp y a la vez desearle éxitos en el

Por este medio hacemos de
BIENES DEL ESTADO la
que el proceso de inventarios se
secretaria, por orden del
ORELLANA en asesoría con
levantamiento de inventarios
cuenta con su personal de
proceso de INVENTARIOS

DIRECCION NACIONAL DE
nos apegamos por el motivo

a finalizar por parte de esta
ROGER EiIILIO MED¡NA

no se prosiguió con el
SOLIDARIA ya que dicho lugar

de presentar a la SEDESOL el
en su respectivo edificio,

por medio del Jefe
el cual conforme a reunión

y descargo eldía 20 de marzo

fr,:h\F

comentarle
ULAB/RED

este
DARlA

que
SOLI

previa quedaron de presentar
del presente año.

Se anexa circular de ]a D.N.B.E.
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NIRECCIÓN NACIONAL DE BIEN§§ DEL ESTADO

C CULARD.NI.B .E.00 l-2023
A tos §eñores §$retsrios de Est¡do.

Directores Ejecutivos y Generales, Combion¡dm Prcsidente' Gercntcs

Adminisümfivo*, Gerenci¡s Rcgionals y Departanentdec, Jefe y/o Encalgados ée

Bi*¡tcs, Afficsre§ Legales del Sector Público'

ki Dirección Nacional de Bienes del Estado, en el uso de sus atribuciones, se permite

intbnn*r lu siguiente:

[n aplicacirln dc las facultades conferidas a Ia Dirección Nacional de Bienes del Estado

{l}NB[), informa a todas las instituciones que no han cumplido con el registro de invent*ric

de bienes en el ejercicio fiscal de años anterior y en visa que muchas de est¿s cueñt8n {}{xt

perso*al nuevo para est¿s actividades, se les dani una prórroga pare no incurtir en

in*umplimiento y sanciones. Se habilit¿rá el Sistema de SIAFI en Inventario Inicial, Para qur

termiúen de ingresar todo lo pendiente, esta habilitación est¿rá disponible desde el día de hav

hasta el 3$ dejunio del año presente.

Di*ha epcrtura se llevará a cabo sin ningUna proroga' por lo que deberán presentarse a las

i¡rst¿lacionü de la DNBE para la firma de Actas de Cornpromiso.

t lna vez cerrdo el Inventario Inicial y soliciten apertura del mismo por no haber culminado

ei precerc de registro en la fecha acordada, dará lugar a sancién para la institución que ln

solicite.

§anJiones por incumplimiento, según las Disposiciones dcl Presupuesto Gener¡l de le

Rryrtblicr t§X3, Ilecreto Legislativo 157'2022:

cepitulo III, Artículo 4 Los funcionarios o empleados que incumplan las disposiciones

establecidns *n la presente Ley serán sancionados administrativamente'

Crp{tulo XV, Artlcuto 211 Lafaltade cumplimiento a las actividades y fechas afectarán lcrs

desembolsos *portunos que reatice la Tesorería General de la República'

1'egucigalpa M.D
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